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Organización del módulo

Materia ECTS Asignatura ECTS

Fundamentos de Bioética y Sociedad

Curso/semestre

Fundamentos de 

Bioética y 

Sociedad

 9,00 Bioética Sociopolítica y 

de la Comunicación

 9,00 1/2

Conocimientos recomendados

No procede

Resultados de aprendizaje

Al finalizar la asignatura, el estudiante deberá demostrar haber adquirido los siguientes resultados 

de aprendizaje:

R1 Desarrollar las habilidades de comunicación y divulgación científica.

R2 Aprender a dialogar con personas sin formación especializada en este campo.

R3 Comunicar conocimientos relevantes de una forma asequible.

R4 Desarrollar la habilidad para evitar los conflictos o para resolverlos.

R5 Ver  las  implicaciones éticas  de  las  decisiones que  han  de  tomarse respecto a la 

salud y la atención al paciente.
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Competencias

En función de los resultados de aprendizaje de la asignatura las competencias a las que 

contribuye son: (valora de 1 a 4 siendo 4 la puntuación más alta)

BÁSICAS Ponderación

1 2 3 4

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 

oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaicón de 

ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB6 x

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 

su capacidad de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  

poco  conocidos  dentro  de contextos más amplios (o 

multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB7 x

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 

información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 

sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 

aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB8 x

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 

especializados y no especializados de un modo claro y sin 

ambigüedades.

CB9 x

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 

permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 

gran medida autodirigido o autónomo.

CB10 x

GENERALES Ponderación

1 2 3 4

Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un 

contexto de investigación  científica  y  tecnológica  o  altamente  

especializado,  una  comprensión detallada y fundamentada de los 

aspectos teóricos y prácticos.

G1 x
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Saber aplicar e integrar los conocimientos, la comprensión de 

estos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de 

problemas en entornos nuevos y situaciones profesionales que 

presenten problemas éticos relacionados con la vida.

G2 x

Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la 

metodología precisa para  formular  juicios  a  partir  de  información  

incompleta  o  limitada  incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, 

una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la 

solución que se proponga en cada caso.

G3 x

G4. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un 

público especializado o no, resultados procedentes de la 

investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación 

más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los 

que se sustentan.

G4 x

Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en 

proyectos de investigación  y  colaboraciones  científicas  o  

tecnológicas  dentro  de  un  ámbito respetuoso con la vida humana.

G5 x

ESPECÍFICAS Ponderación

1 2 3 4

Saber resolver situaciones de su quehacer profesional que sean 

plateadas mediante casos prácticos en el ámbito de la Bioética.

E3 x

Proponer soluciones creativas adaptadas a cada caso concreto.E4 x

Analizar los temas con rigor científico considerando a la vez el factor 

humano.

E5 x

Ser capaz de adquirir las técnicas necesarias, para poder transmitir 

sus conocimientos de Bioética de forma asequible.

E6 x

Ser capaz de elaborar un discurso oral coherente acerca de temas 

de Bioética.

E7 x

Ser capaz de hacerse entender ante personas sin conocimientos 

específicos en Bioética.

E8 x

Aplicar los conocimientos adquiridos para realizar búsquedas 

bibliográficas en la Red sobre temas bioéticos

E10 x

Ser capaz de contribuir a resolver problemas Bioéticos mediante un 

trabajo en equipo.

E15 x
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Valorar los límites de la aplicación de los avances científicos.E16 x

Utilizar las fuentes más relevantes en Bioética.E17 x

-  Emitir juicios en función de criterios, de normas externas de 

reflexionespersonales

E20 x

Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de 

investigación.

E21 x

Discernir lo ético de lo legal.E24 x

Distinguir entre derechos y deberes.E25 x

Desarrollar el rigor científico en la argumentación.E28 x
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 

de calificaciones

Resultados de aprendizaje 

evaluados

Porcentaje 

otorgado

Instrumento de evaluación

Asistencia y participación en las clases y conexión 

a la plataforma de formación.

 R1, R2, R3, R4, R5 30,00%

Realización de actividades  entregables R1, R2, R3, R4, R5 30,00%

Evaluación  final R1, R2, R3, R4, R5 40,00%

Observaciones

Herramientas que se emplearán para garantizar la autoría, e identidad de los trabajos y 

pruebas de evaluación, así como el control del entorno: 

Todo usuario de la plataforma virtual UCVnet tiene asignado un usuario y contraseña propio , 

personal e intransferible, que le da acceso a la plataforma virtual UCVnet, medio reglamentario 

para realizar las actividades evaluables.

La plataforma UCVnet tiene integrada la aplicación Turnitin, que garantiza la integridad 

académica a través de paneles que ayudan a identificar riesgos de autoría, comparando los 

trabajos con la base de datos más completa del mercado.

Esta herramienta también permite revelar manipulaciones en el texto que busquen evadir la 

verificación de plagio, comprobando la originalidad de los escritos incluso en una posible compra 

de ensayos.

Los exámenes de nuestro Máster son formulados de modo que el alumno, tras identificarse con su 

usuario y contraseña para ingresar a la Plataforma virtual UCVnet y activar las cámaras durante 

todo el tiempo que dura la prueba -lo que permite confirmar su identidad-, dispone de un tiempo 

limitado y ajustado a la extensión del examen propuesto, de modo que se le permite consultar la 

documentación que estime oportuna durante su realización, lo cual dada la limitación de tiempo, 

no  le supone una ventaja sustancial.

Las cuestiones formuladas en formato test, con respuestas múltiples, una opción correcta y 

restando las respuestas incorrectas, se dirigen a evaluar en un periodo de tiempo limitado la 

capacidad del alumno para relacionar, aplicar debidamente o interpretar los contenidos 

trabajados en la asignatura, lo que implica la necesidad de su conocimiento previo al examen, 

razón por la que puede acceder puntualmente a la información complementaria que requiera.

Cada alumno recibe el test simultáneamente en un formato que incluye un orden de preguntas y 

respuestas aleatorio, diferente en cada caso, para evitar la intercomunicación entre ellos.
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CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE MATRÍCULA DE HONOR: 

De conformidad con la normativa reguladora de la evaluación y la calificación de la asignatura 

vigente en la UCV, la mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los alumnos que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9.0. El número de “Matrículas de Honor” no podrá 

exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en el grupo en el correspondiente curso 

académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 

conceder una sola “Matrícula de Honor”. 

De forma excepcional, se podrá asignar las matrículas de honor entre los diferentes grupos de una 

misma asignatura de manera global. No obstante, el número total de matrículas de honor a conceder 

será el mismo que si se asignaran por grupo, pero pudiéndose éstas, repartirse entre todos los 

alumnos en función de un criterio común, sin importar el grupo al que pertenece. 

Los criterios de concesión de “Matrícula de Honor” se realizará según los criterios estipulados por el 

profesor responsable de la asignatura detallado en el apartado de “Observaciones” del sistema de 

evaluación de la guía docente. 

M1 Exposición  de  contenidos  por  parte del profesor, análisis de competencias, 

explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula y/o 

aula virtual.

M2  Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor, estudio de casos.  

Construcción  significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del 

alumno.

M3 Atención personalizada al alumno, tanto física como a través de la plataforma, y en 

pequeños grupos de forma presencial. Periodo de instrucción  y/u  orientación  

realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 

presentados en las clases.

M9 Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial formativa o 

aditiva del alumno.

M10 Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de 

problemas, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas y/o 

tutorias de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad. 

http://campusvirtual.ucv.es

M11 Participación en blog y chat supervisados por el profesor encargado del módulo 

http://campusvirtual.ucv.es/

Las metodologías que emplearemos para que los alumnos alcancen los resultados de aprendizaje 

de la asignatura serán:

Actividades formativas
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ACTIVIDADES FORMATIVAS SÍNCRONAS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

MODALIDAD A DISTANCIA

 R1, R2, R3, R4, R5  0,36CLASES PRÁCTICAS
M2

 9,00

 R1, R2, R3, R4, R5  1,44CLASE VIRTUAL SÍNCRONA
M1

 36,00

 R1, R2, R3, R4, R5  0,04EVALUACIÓN
M9

 1,00

 R1, R2, R3, R4, R5  0,08TUTORÍA
M3

 2,00

 48,00  1,92TOTAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS ASÍNCRONAS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

 R1, R2, R3, R4, R5  0,96ACTIVIDADES EN LA PLATAFORMA DE 

FORMACIÓN
M11

 24,00

 R1, R2, R3, R4, R5  6,12TRABAJO AUTÓNOMO
M10

 153,00

 177,00  7,08TOTAL
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Descripción de los contenidos

Contenidos teóricos:

Bloque de contenido Contenidos

Descripción de contenidos necesarios para la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Bioética Sociopolítica y de la 

Comunicación

La Objeción de conciencia de los profesionales de la salud

Apoyo de los Colegios profesionales a sus colegiados.

La huelga del profesional sanitario

Experimentación con animales

Tecnologías digitales de la comunicación y relación 

médico-paciente

Divulgación científica en bioética

Responsabilidad civil sanitaria

Bioética de la medicina del trabajo

Bioética, democracia y política

Legislación sobre bioética

Deontología profesional. Códigos deontológicos

Técnicas de comunicación en bioética.Taller de 

comunicación

Bioética y medio ambiente

Enhancement

Organización temporal del aprendizaje:

Bloque de contenido Nº Sesiones Horas

Bioética Sociopolítica y de la Comunicación  24,00  48,00
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